
  

  

ESCRITURA DE TRANASFERENCIA DE . 

PARTICIPACIONES. 

OTORGAN : 

JUAN GEOVANNY CARREÑO Y 

ALBA UUCIA LEON BAEZ: 

A FAVOR DE: 

GEOVANNY JIMENEZ BASTIDAS. 

CUANTÍA - 

$ 30.00 

En la ciudad de Loja, capíilal de la provincia dejmismo nombre, República del 

Ecuador, a dos diez: dias del mes de Enero del año: dos mil cinco, ante mi 

Doctor EQUARDO ORTEGA ORDÓNEZ, Notario Octavo del Cantón Loja, 

comparecen, por una parte, Jos esposos señores JUAN GEOVANNY 

CARREÑO Y ALBA LUCIA LEON BAEZ, casados entre sí; y, por otra parte, 

el señor GEOVANNY JIMENEZ BASTIDAS, de estado civil casado. Ambos 

g=- vea -gomparecientes por sus propios derechos, ecuatorianos, mayores de edad, de 

Edstado civil casados, vecinos de este Cantón, portadores de las respectivas 

oa S > Me, ESPA 
e cédulas de ciudadania, capaces según Derecho para el actual olorgamiento, a 

quienes de conocer doy te y debidamente instruidos sobre la naturaleza y 

efectos del presente conirato al cual proceden fibre y voluntariamente, me 

solicitan eleve a Escritura Pública el contenido de la minuta que al efecto me: 

entregan y cuyo tenor lileral es el siguiente: "Señor Notario: En el Registro de 

instrumentos públicos a su cargo, dignese incorporar una de transferencia de 

participaciones de la “Compañia de Transporte Turistico “CEIBACARR CIA | 

LTDA”, de acuerdo a las siguientes cláusulas: PRIMERA: Comparecientes - 

Comparecen a la celebración del presente contrato, por una parte “como 

cedentes: Uno) Los esposos JUAN GEOVANNY' CARREÑO Y ALBA LUCIA 

LEON BAEZ, que en adelante se llamaran ¿inplemente los cedentes; y, por 
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otra parte .en calidad de cesionario, .el señor GEOVANNY JIMENEZ 

BASTIDAS, de estado cm casado. Todos los comparscientes son de - 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliados «en esta: ciudad de Loja, legalmente 

capaces, sin impedimento. para colebrar este, contrato, quienes comparecen 

por sus propios derechos. SEGUNDA; Antecedentes.- Una: El señor JUAN 

GEOVANNY CARREÑO, es propietario de treinta participaciones de un dólar. 

cada una en la "Compañía de Transporte Turisiico CEIBACARRE CIA. LTDA?- 

Dos: La "Compañía de Transporle Turístico. CEIBACARR CIA. LIDA" se 

consfíituyo con demicillo en la ciudad y Cantón Loja, con un capital de 

CUATROCIENTOS CINCUENTA: DOLARES DE LOS ESTADOS. UNIDOS DE. . 

AMERICA, medisnte escritura pública celebrada el veinticuatro de abrí del dos 

mil dos, ante el Notario CGotavo del Cantón Loja, Doctor Eduardo Ortega 

Ordoñez, aprobada por la Intendencia de Compañias de Cuenca mediaríe 

resolución número cero des guión € guión DIC -quión irescientos siete. del 

diecisiete de. Mayo del. dos mii dos. e -¿nserita-en. el«Registroa Mescant). del 

Cantón Laja bajo .el número ¿rescientos treinta, con fechaires de junio del dos 

mil dos. Tres: La Junta. General de Socios de la, Compañía.. celebrada el día 

once de Diciembre del. año. dos mil cuatro con el voto unánime «del capital. - 

social. y pagado autorizo alsocio JUAN GEOVANNY CARREÑO para que. . 

transfiera lodas- las. participaciones. que. posss en. esta- <ompañía: an. 

favor. del «señor, | GEOVANNY... JIMENEZ. BASTIDAS- — TERCERA: 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPA CIONES.-- Con tos antecedentes expuestos 

el compareciente. JUAN. GEOVANNY CARREÑO, «en calídad.:de cesionario, 

cede en venta. real y efectiva das treinta .participaciones- que posee. en-la , 

"Compañia. de Transperte Turistico. CEIBACARR. CIA LIRA”, a favor del señor 

GEOVANNY JIMENEZ BASMDAS,. con todos tos derechos. y oblivaciones 

inherentes 3.1as mismas.- CUARTA: Aceptación. .La. señora ALBA LUCIA . 

LEON BAEZ autoriza, expresamente. en. que su esposo. JUAN. GEOVANNY 
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CARREÑO ceda todas las participaciones que posee e NOTARIA OCTAYA 

partes aceptan la transferencia de participaciones conforme a lo estipulado en 
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este contrato.- QUINTA: Precio- El precio de compraventa de las 

participaciones objeto de este contrato es el de un dólar cada una lo que da un 

total de treinta dólares de los Estados Unidos de América, suma que el 

cedente dectara tenerla recibida por parte del cesionario, en moneda de curso 

legal a su. entera satisfacción y de contado. SEXTA: Inscripción y 

Marginación.- Las partes-quedan mutuamente autorizadas para (bteneyque de 

la presente escritura de cesión se siente razón al margen de la inscripción en 

el Regístro Mercantil referente a la constitución, así como al margen de la     matre de la escritura de constitución.- SEPTIMA: Documentos Habilitantes - 

favor del cesionario en este contrato. Usted señor Notario se servira agregar 

las demás cláusulas de estilo que aseguren la plena validez de este cotrato - 

Atentamente. (A Dr. Carlos Cueva Pardo.- Abogado.- Mat. 1331 -Loja” - Hasta 

aqui ta minuta que queda elevada a escritua pública y que los 

comparecientes ta aceptan y aprueban en todas sus partes. Formalizado el 

presente instrumento, Yo el Notario lo leí imegramente a los oforganies, 

quienes ratificándose en lo expuesto lo firman en unidad de acto conmigo 

el Notario que doy fe - (Firmado) legible. - Juan Carreño.- Céd. 110287599-2 - 

Hegible .- Alba Lucia Leon Baez.- Céd. 110376455-9.- legible. Geovanny 

Jimenez Bastidas - Céd. 110207312-7.- Eduardo Ortega .- "Notario Octavo del 

Cantón Loja”. 

Se otorgó ante mí, en fe de ello, sello y firmo, ésta primera copia, que 
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7" (REGISTRO MERCANTIL.CANTON LOJA 
CERTIFICO: QUE LA COPIA QUE ANTECEDE ES AUTENTIC. 
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FULGAR DERECHO: 
PIPA DEL CEDULADOS     

=
 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

ELECCIONES SECCIONALES 17/Oct/2004 
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26 - 0092 1102073127 

Y Se. NUMERO CEDULA 
ISO JIMENEZ BASTIDAS GEOVANNY 

> Bo el to, APELLIDOS Y NOMBRES   
Er 

no e EJ 
pe mee 
MACHALAS er 
ZONA “ef 

     
       



  

Señor 
César Vinicio Esparza 
Gerente General de la * Compañía de Transporte Turístico CEIBACARR CIA. 
LTDA”. 

- 

CERTIÍFICO: 

Que la junta general de socios de la * Compañía de Transporte Turístico 
CEIBACARR CIA LTDA”, en seción de carácter universal celebrada el día once 
de diciembre del dos mil cuatro, con el voto unánime del capital social y 
pagado, autorizó “al socio JUAN GEOVANY CARREÑO, para que transfiera 

todas las treinta participaciones que posee en esta compañía a favor del señor 
GEOVANY JIMENEZ BASTIDAS.- Loja, diez de enero del dos mil cinco. 

 




